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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, -írdenw y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar a! f.níe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ¿ loa K.hlores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS, DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO DE roscBíciO!».— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de olla 14 rs, el mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones an Madrid en las oficinas del B O L E T H , 
calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del impurte del tiempo del abouo en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRBSIDEÍSC1A DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) Y SU augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novelad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Dz acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de Ha
cienda para que someta a la deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley en que 
se determinan las pensión JS que al cesar 
en BUS cargos deben disfrutar los emplea
dos públicos, y las de viudedad y orfan
dad de sus familias. 

Dado en Aranjuez á 18 de mayo 
de 1862.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda» Pedro Sa-
laverria. 

A LAS CORTES. 

El Estado no puede declinar la obli
gación de remunerar los servicios que le 

{ireslan los hombres que se consagran á 
a defensa de la patria y al ejercicio de 

las funciones que tienen por objeto el go
bierno, la justicia y la pública administra
ción. Su propio interés se la impone, por
que sin la esperanza de una recompensa 
cuando por la edad ó las fatigas del se r 
vicio son alejados de él, y sin el consuelo 
de legar después de su muerte á sus fa
milias algún elemento de subsistencia, ha
bría pocos funcionarios que sostuvieran el 
decoro ¿e sus cargos y la integridad de 
sus deberes, ariostrando sin temor todas 
las consecuencias de un porvenir de pri
vaciones, para entregarse tranquilos á la 
gestión de los negocios, con la pureza, el 
celo y la rectitud de intención que consti
tuyen las primeras virtudes del hombre 
público. 

En nuestro país, por fortuna, no se ha 
desconocido la fuerza y la justicia de es
tas consideraciones, y de antiguo vienen 
atendidos los funcionarios bajo el punto 
de vista de sus derechos pasivos. 

El cuadro actual de estos derechos, 
que es el reflejo de nuestra historia del 
presente siglo, y resume las varias vicisi
tudes de nuestra regeneración social y 
política ofrece cierta importancia; pero es 

•felw 

conveniente presentarlo á la vista del país 
en todos sus detalles, para desvanecer fal
sas v equivocadas apreciaciones. 

El n uñero de titulares de clases pa
sivas se eleva hoy á 18.819, ydeducienJo 
6330 regulares esslaustra'los, cuyes dere
chos nacen de una ley especial, y 97 pen
siones sobre los secuestros de los ex- ln-
fanles, quedan por servicios al Estado 
4 2 .3 9 2 . 

De este número, 31.890 pertenecen á 
las diversas clases militares, en esta forma: 

19 918 retirados de Guerra y Marina. 
8101 pensiones sobre los monte pios 

militares. 
260 pensiones de las legiones y cuer

pos estranjeros disueltus 
909 pensiones y suministros á con» 

venidos do Vergara. 

29 .188 suma á la que deben unirse 
2702 pensiones remuneratorias que 

casi en totalidad proceden de 
servicios militares. 

31 .890 

Los de todas las clases civiles son 10.502, 
á saber: 

2653 cesantes de los diversos r a m o s , 
inclusos los emigrados de 
América. 

1680 jubilados de todos los Ministerios. 
6169 pensiones de los monte pios ci

viles. * 

10.502 

Los haberes de clases pasivas suman 
en totalidad 147.506.880 r s . ; y dedu
ciendo 11 .9J4 .000 de pensiones de regu 
lares, 200 0 0 0 por mesadas de supervi
vencia, y 400.000 de pensiones sobre 
los secuestros de los ex-lnfantes, queda 
un total de rentas vitalicias por servicios 
al Estado de 135.002.880 r s . , correspon
diendo 78 .795 .325á lasclasesmilitares, y 
56 .209.555 á las civiles, en esla forma: 
51.650.000 retirados de Guerra y Ma

rina. 
22 .500 .000 pensiones de los monte-pios 

militares. 
400.000 pensiones de legiones y 

cuerpos estranjeros di
sueltos. 

533.279 pensiones y suministros á 
convenidos de Vergara. 

3 .950.046 pensiones remuneratorias. 

78 .793.325 total por servicios militares. 

16.470.000 cesantes de los diversos ra
mos, inclusos los emi
grados de América. 

19.646.193 jubilados de todos los Mi
nisterios, y 

20.034.362 pensiones de ios monte pios 
civiles. 

5 6 . : 0 9 . 5 3 5 total por servicios civiles. 

Clasificando el número de los titulares 
por la importancia de sus dotaciones anua
les, resulta: 

2 K 8 2 9 de un real hasta 2000 rs. 
7691 de 
S o l i d e 
2326 de 
1447 de 
897 de 
377 de 
417 de 
247 de 
225 de 
367 de 

81 de 
45 de 
89 de 

2001 
4001 
(¡001 
8001 

10.001 
12.001 
14 001 
16.001 
18.001 
20.001 
25.001 
50.001 
55 001 

4000 
6000 
¿000 

10 000 
12.000 
14.000 
16.000 
18.000 
20 .000 
25.000 
50 .000 
55.000 
40.000 

Agrupando mas las dotaciones anuales, 
aparece: 

32.520 de menos de 4 .000 rs . 
7.117 de 4.001 á 10.000 
2.172 de 10.001 á 20.000 

448 de 20.001 á 30 .000 
134 de 30.001 á 40.000 

El término medio común da tan solo 
porcada titular, 51S4,63 . 

Examinados así estos dalos, se evi
dencia que es corto el número de las do
taciones de cierta importancia, siendo la 
generalidad de los haberes puramente ali
menticios; y si se tiene en cuenta que en 
la mayoria dé los casos cada titular es 
gefe de una familia sostenida con priva
ciones, es lógico deducir que las pensio
nes son mas bien un socorro, y que si no 
existiesen, tendría que prestarlo la bene
f i cenc ia del Estado. 

Debe observarse también: 
Que los retiros y jubilaciones, de cor

ta duración en los grados máximos de las 
escala; | h , r las condiciones de edad y de 
servicios que suponen, suman 7 \. ¿7ft. 1 93 
reales, distribuidos entre 21.598 titulares, 
52 y 50 por 100 respectivamente de los 
totales generales ya demostrados; que los 
montepíos cuyas pensiones tienen origen 
oneroso porque proceden de los descuen* 
tos hechos á las clases militares hasta 
1857 y á las civiles hasta 1828 en que se 
clarificaron los empleos incorporados y se 
rebajaron los sueldos, están representados 
por 14.270 titulares (34 por 100) con 
reales vellón 44 .58a .362 (34 por lOOj; 
y que los cesantes de todos los ramos a 

quienes la opiniou pública ha considerado 
equivocada y comunmente como causa 
principal del gravamen que causan al E s 
tado las clases pasivas, como si elloscons« 
l¡tuyesón la única para el presupuesto, son 
tan soto, aun incluyendo los emigrados de 
América, 2 655 titulares (6 por 100) que 
perciben 16.47J .000 r s . (12 por 100). 

La importancia de sus dotaciones 
anuales se descompone asi: 

942 titulares con menos de 2.C00 reales. 
681 con 2.001 a 4 .000 
359 con 4.001 á 6 .000 
239 con 6 001 á 8.000 
143 con 8.001 á 10 000 

50 con 10.001 á 12.000 
23 con 12.001 á 14.000 
61 con 14.001 á 16.000 
28 con 16.001 á 18.000 
42 con 18.001 á 20 000 
25 con 20.001 á 25 .000 
3 7 con 25.001 á 30 .000 , v 
25 con 30.001 á 40 .000 * 

Entre los titulares de mas altas d o t a 
c i o n e s están los que han sido Ministros de 
la Corona, los que han ejercido cargos 
diplomáticos y de la magistratura, los 
altos funcionarios de las diversas carreras 
y los Gobernadora* de provincia, á quienes 
los cambios políticos afectan y han de afec
tar siempre íorzos.<m°nle; y entre los de 
dotaciones mas exiguas figuran á la vez 
muchos empleados de los antiguos res» 
guardos, y otros, en no escaso número, que 1 

por su edad y circunstancias no se encuen
tran en disponibilidad de servicio, y á los 
que la diferencia actual de derechos im
pide pasar como debieran á la clase de 
jubilados. 

La legislación vigente sobre derechos 
pasivos, compuesta de disposiciones pa r 
ciales, incoherentes y contradictorias, co
mo espedidas en tiempos diversos y bajo 
la influencia de distintas ideas, carece de 
unidad, no se furnia en principios de e s 
tricta igualdad para todos los servidores 
del Estado, ni exige de ellos las mismas 
condiciones para optar al beneficio de los 
derechos que establecieron. Algunos em« 
pleados tienen el'estimulo y la recompensa 
de una pensión por término de su carrera 
ó después de su muerte para sí y para sus 
familias: otros carecen de es is ventajas; 
entre los primeros, lo mismo consiguen 
para sus hijos los que consagraron toda su 
vida al Estado, que los que solo le sirvie
ron pocos dias; unos, habiendo disfrutado 
iguales y aun inferiores sueldos que otros, 
úlcanzan no obstante mayores beneficios 
que estos; en una palabra, no existe una 
regla común que conceda á todos los fun
c i o n a r i o s de las diversas carreras los mis* 
mos derechos en igualdad de circunstan
cias, haciéndolos derivar estrictamente de 
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'a proporción del sueldo que disfrutaron y 
del tiempo que sirvieron, salvo los casos 
de merecida distinción. 

Seria difuso el esponer el origen de 
los derechos pasivos decorados á las clases 
militares y a las civiles, los tipos regulado*: 
res de los goces del retiro, de la cesantía, 
de la jubilación y d& los monte píos, la for
ma en que pt ¡tuitivamente fueron consti* 
tuidcs estos establecimientos, las amplia
ciones que después se les diera, y las 
muchas variaciones que todo ello ha espe> 
rlmentado con el curso del tiempo y los 
cambios de la administración. 

. ' L a complicación producida porilispo-
siciones tan incoherente, sugirió al Go
bierno la idea de emprender una reforma 
fundam ental que lo ordenase todo sega 
los principios de la igualdad y de ta justi
cia, y (jue conciliara la recompensa debida 
a tos servidores de la nación con los 
intereses del Tesoro. 

Para llevar á cabo esU reforma, con
taba con impoitanles trabajos de una 
comisión creada al efecto por Real decreto 
de ¿\ de octubre de INiO, cornisón nu
merosa y competente, lanío por la nolorii 
ilustración de sus individuos, cnanto por 
ballatse representadas en ella l is diversas 
cañeras del listado; y contaba ademas 
con un luminoso trabajo posterior cíe la 
junta• de clases pasivas. 

El trascüisb del tiempo ha hecho in-
aceptable hoy una do las bases establecidas 
per la comis-ort de 1840, la contribución 
sobre los sueldos por razón de montepío,, 
eslensiva á los empleados de Ultramar y 
á los (le todas las correr ¡s en la Península. 

La depreciación progresiva d i nume
rario ha elevado propurciocalmente el 
costo de los-inquilinatos, délos objetos de 
primera necesidad, y de cuanto es indis
pensable a l a vida mus mndesla; y si por 
tal causa quedaron suprimidos cu 1857 
los descuentos de todas clases sobre los 
sueldos, lejus de adujilir estos en el día 
reducción ulguua, será difícil mauleoerlos 
mucho tiempo en su actual ioipurlancia. 

En lo demás, el Gobierno, al redactar 
el proyecto que hoy somete á l» delibe
ración de las Corles, ha aceptado por punto 
general las bases que lijó la comisión de 
1849. 

El respeto á los derechos adquiridos, 
principio sagrado á que no puede faltarse 
sin menoscabo del crédito del Estado, es 
nno de los fundamentos de la nueva ley, 
que tiene por principal objeto igualar los 
goces pasivos de lo ios los funcionarios de 
los diferentes ramos en la Peoíusuía y eu 
Ultramar, dadas las mismasconiliciones de 
tiempo, servicios, sueldo y edad, esceplo 
en tos casos especiales de justa distinción, 
y hacer menos gravosos al Erario esos 
goces, restringiendo sus líuiles, y a m 
pliando y generalizando aquellas condi io
nes para haber de optar á lodos •.dios. 

Las ventajas de los montepíos, adqui
ridas hasta ahora sin condición alguu » de 
tiempo, no se obtendrán en adelaulo sin 
cierto número de años de servicio; y si 
también se ha creído necesario restringir 
en general la opción á los demás goces 
pasivos, se introducen en las escalas tér 
minos mas aproximados que corrigen la 
falla de equidad que resullafta de conceder 
la m su..i pensión á uo empleado que sir
viere, por ejemplo, 55 años menos un dia, 
que á aquel cuyo tiempo de servicio no 
pasara de 25 anos. 

Los efectos de la reforma no podrán 
alcanzarse inmediatamente en todas sus 
parles, porque las de esta clase ejercen su 
influencia solo con eüraseurso del tiempo; 
pero puede asegurarse que los beneficios 
que reportará el Tesoro de la restric
ción puesta á los goces de los montepíos, 
compeosarán sobradamente el gravámea 
q u e j e ocasione la justa igualación de de
rechos a tos empleados de todas Us car , 
reras. 

Este gravamen no puede ser conside
rable, teniendo en cuenta que apenas llegan 
á 2700 los empleos y cargos en la Presi 

dencio del Consejo de Ministros y en los 
Ministerios de Gracia y Justicia, Goberea*-
ciony Fomeolo, cuyos titulares carecen, 
unos del derecho á montepío y otros del 
de jubilación y cesantía; que sus dotacio
nes corre<p r)ndeo á un lérmino medio de 
8000 rs . y que muchos de los que los sir
ven tienen adquiridos esos derechos por 
proceder de otras carreras. 

Consignados de uua manera solemne * 
lodos los derechos de los servidores del 
Estado; asegurado por me lio de una ley 
su porvenir y el de sus familias; destruidas 
las diferencias que hician privilegíalas 
unas carreras sobre otras, siu que tarazón 
ni el bien del servicio lo justificasen, par
ticiparán indistintamente de la munificen
cia nacional los que h iyao de ejercer la 
justicia, manejar ta 11 telenda, conservar 
el.orden, defender la patria, regir eu lia 
los intereses mas preciosos del pais. 

Las Cortes, reconociéndolo así, delibe» 
rarán en su s ibidurialo que creyesen mas 
justó y a.as coñveei nfe'i en v¡>ia del pro
yecto de ley que tengo la honra de so
meterlas de orden de S. M., y con acuer* 
do del Consejo de Ministros. 

Madrid 20 de mayo de 1362.—Pedro 
Salaverria. 

PROYECTO DE LEY. 

CAPITULO I. 

Dispo$icion?$ generales. 

Artículo 1.° Los emplea los de todos 
los ramos de la administración, así civiles 
como militares, inclusos tos de las pro-

incias líe Ultramar, al cesar sus cargos, 
y sus viudas y huérfanos ciando aquellos 
fallecieren, tienen derecho a pensiones so-
j>re el Tesur" publico según los casos y 
condiciones que se determinan en esta ley. 

Arl . 2 . 6 Para los efectos de esta ley 
Se consideran empleados públicos: 

En las carreras civtics, los que des
empañaren ó hubieren desempeñado por 
nombramiento iteal ó de los Cuerpos co 
aguladores , empleos de planta compren
dida en los presupuestos generales del 
Estado, y cuyas dotaciones no bajen de 
6000 rs. anuales. 

En las clases militaros y de la armada, 
los oficiales, gefes y generales. 

Y en las carreras jurídico y político 
militares, castrenses, de sanidad militar y 
de la armada, las délas clases equivalen
tes á esta. 
. Arl . 3.° Los empleados y clases de 
tropa del ejército, armada é institutos 
militares no comprendidos en el articulo 
anterior, asi como sus viudas y huérfanos, 
podrán sin embargo optar á peosionen los 
casos especiales que se determinan en 
esia ley. 

Arl. 4.° El reconocimiento de las pen
siones se hará por una junta dependiente 
del Ministerio de Uicienda, compuesta de 
empleados de categoría superior nombrados 
por la Presidencia del Consejo de.M.nistros, 
debiendo haber cuando menos un vocal 
proceder te de las carreras que dependen 
de cada uno de los Ministerios. La junta 
fundará sus resoluciones en los documentos 
oficiales que obtenga, ó en los que presen
ten los interesadas, previa en este caso la 
compulsa de los documentos por las oficinas 
correspondientes. 

Los acuerdos de la junta serán ejeou 
torios cuando s e tomen por unanimidad 
En otro caso, el vocal ó vocales que 
d i s i e n t a n , motivarán su vol?, y se c o n s u l 
t a r á e l espediente a l .Ministerio de Hacienda 
d e n t r o d e ios treinta dias slguienles a l 
d e l acuerdo, bajo la responsabilidad d e 
la junta. 

Los interesados que no se conformaren 
con los acuerdos ejecutorios de la jonla, 
podrán alzarse en queja al Ministerio de 
Hacienda en el término Je treinta dias, 
contados desde el en que se les hubieren 
comunicado ó se publiquen en la Gacela, 
Les queda además reservado el recurso 

por la vía contenciosa ante el Consejo de 
Estaco contra las resoluciones del Ministe
rio de Hacienda, que podrán ejercitar en el 
lérmino también do treinta dias, después 
del en que so les comunique ó se insertea 
tn la Gaceta. 

Los acuerdos de la juntase publicarán 
periódicamente, y podrán revisarse en 
ualquier tiempo, en virtud de Real orden, 

st se presumiese falsedad en algunos de 
los documentos en que estuvieren funda
dos. Estarán sujetos al examen do la co
misión de los Cuerpos colegisladores, ins
pectora de los actos referentes á la deuda 
BÉMiCftr*—""-; 

Arl. 5.° Los pensiones de los emplea
dos se concederán por razón do retiro del 
servicio ó de escedencia: las do sus viudas 
y huérfanos por fallecimientoó por la pér
dida de los derecims ilsl empleado. 

Arl. 0.* Las pensiones de retiro son 
vitalicias; las de escedencia, por el tiempo 
que el empleedo estuviese en e,ita situa
ción, y las de las viudas y huérfanos se* 
rao temporales 6 vitalicias. 

Arl 7 . 8 La importancia de lodas ras 
pensiones, esceplo las de los Ministros de 
la Corona y las de sus viudas y huérfanos, 
será la que correspoada al número de aüos 
de servicios del empleado, y se regulará 
por el mtyor sueldo de p'anla que en uno 
ó mas destinos do nombramiento Iteal ó 
de las Coi tes, servidos eu propiedad, hu
biere disfrutido por lo menos dos anos. 
En el ca>o da no haber gozado el m tyor 
sueldo durante este tiempo, se acumulará 
el que fuere al que con otro inferior hu* 
hiere servido el empleado; constituyendo 
el sueldo regulador a piel en que se (ota* 
ticen los dos anos. 

A los individuos de las clases militares 
que obtengan ambleo efectivo cuyo sueldo 
no deban comenzar á percibir Sino des
pués del plazo que determinan los.regla-, 
menlos del ejército y armada, se les con
tará para el sueldo regulador el de aquel 
empleo, como si lo hubieren disfrutado 
desde ta fecha del nombramiento. 

Para los empleados en las provincias 
de Ultramar, el regulador consistirá en las 
dos terceras parles del sueldo que hubie
ren disfrutado dos anos, ó de aquel en que 
los totalicen, sin que pueda esceder de 
80.000 r s . 

Art. 8.° Si habieodo disfrutado en 
propiedad un sueldo superior, obtuviere 
eu comisión el empleado por nombramien
to iteal un destino de plañía compren lida 
en presupuestos coa sueldo inferior, se 
considerará el tiempo que lo desempañe 
como continuación del deslino de mayor 
sueldo. 

Art. 9.° tNosc computarán como sueldo: 
Los sobresueldos, gratificaciones y emo

lumentos inherentes á uo empleo.—--
Las asignaciones eventuales que con

sistan en un tanto por ciento del producto 
de las rentas administradas en esta forma: 

La parle que esceda de 60 .000 rs . en 
los sueldos hasta 90.000 inclusive. 

La parle que esceda de 80 .000 en los 
sueldos.superiores á 90 000 rs . 

El esceso en los sueldos de los gefes y 
oficiales del ejército de los que estén se
ñalados á las respectivas clases en el arma 
de infantería. 

Arl. 10. En la carrera diplomática él 
sueldo regulador de las pensiones será: 

Ochenta mil reales para los embaja
dores. 

Setenta mil para los ministros plenipo
tenciarios. 

Cuarenta mil para los ministros resi
dentes. 

Treinta mil para los encargados de 
negocios y cónsules generales. 

Los demás empleados en la. carrera 
diplomática S 3 sujetarán á loa sueldos re 
guiadores que les correspondan..aeguiuel 
arl iculo7.° 

Art II • El tiempo de servicio abona 
ble á tos empleados para sus pensiones y 
las de sus viudas y huérfanos, será única
mente el que hubieren ocupado: i 

En ios diferentes institutos del ejército 
y armada. 

Bn destines de planta con asignación 
fija ó eventual, ó sin retribución, siempre 
que se octuvíeren por nombramiento Real 
o de íos Cuerpos colegisladores. 

Eo plazas de plañía, con asignación fija 
ó eventual, de nombramiento de las di
recciones generales ó do los Gefes do la 
administración, autorizados previamente 
por el Gobierno. 

En cargos, comisiones ó juntas con r e 
tribución ó sin ella, autorizadas por el Go
bierno, si al crearlas d e l i r a s e este de abo
no el tiempo que en el! is empleen sus in
dividuos. 

En destinos retribuidos con fondo3 pro
vinciales, municipales ó particulares, si 
fueren de nombramiento Real. 

En cías* de agregados sin sueldo d¡; la 
carrera diplomática, mientras sirvan en el 
estranjero. 

Art. 12. ~EUiaujpo»de-s»rvicio se con* 
tara en los empleos y cargos civiles, desde 
el día da la posesión, y en las dase* mili, 
tares y politico-milit ires, según lo que de
terminen las leyes orgmicas ó las disposi
ción 'S especiales de cada instituto. 

Es acumulable en cu ilquiera carrera 
del Estado el tiempo que se hubiere servi
do en las demás. 

Arl. 13. Será abouable á los emplea
dos del cuerpo diplomático y á los del 
ejército el aum mío de una mitad del iempo 
que sirvan fuera de Europa. 

Uual abono corrasponde, á contar des« 
de el dia del embarque, á los empleados 
en las provincias de Ultramar, esceplo los ; 

natura es de el'as que sirvan en las que 
estuviesen domicliados. 

Arl . 14. lío ningún caso se tomirán 
en cuenta los servicios prestados en las 
carreras civiles antes do la edad do 16 
anos. 

Art. 15. Son abonables para la pen
sión de retiro por razón de esludios, con 
deducción de los an'eriores ala edad de 16 
anos, y sin dup'ic-acíon, cuando al mismo 
tiempo se hubieren desempeñado em
pleos, ó prestado servicios que produzoan 
abono: 

Seis aftos á los titulares de carreras quo 
exijan el grado 'e licenciado ó doctor en 
una facultad, si el retiro lo obtienen den
tro de las mismas carreras, y cuatro en el 
caso de que se les conceda en otra que n ^ i 
exija aquella investidura, si en la primera 
sirvieron 10 anos. 

Cuatro años á los oficiales de los cuer
pos facultativos del ejército y armada, á 
ios ingenieros do caminos, montes y demás 
clases análogas, si en su carrera obtuvie
ren el retiro, y tres caso de o.benerla en 
otra, habiendo servido diez en aquella. 

Arl. 16. Son también abonables para 
pensión de retiro: 

Los abonos de campada, sin que pue
dan esceder de seis años, á no reunir el 
interesado 25 de servicios. 

Li mitad del tiempo de escedencia, 
cnando esta no imprima tacha moral al 
funcionario. 

Art. 17. Las pensiones de retiro no 
pasarán de 90 cents, de sueldo regulador, 
sio que pueda esceder de 40 .0J0 r s . , y 
de 5U.000 eo Ultramar. 

Las de escedencia consistirán á lo mas 
en la mitad de los sueldos reguladores. 

Las de las viudas y huérfanos en la 
cuarta parte á lo mas de los mismos suel
dos reguladores. 
i Art. 18. Son necesarios seis años de 

servicios en las provincias de Ultramar 
para que los empleados en ellas ó sus viu
das y huérfanos puedan optar á pensiones 
reguladas por los sueldos de dichas pro« 
vincias. 

No podrán mejorarse estas pensiones 
pof servicios posteriores prestados fuera' 
d é l a s provincias do Ultramar. 

Para contar los seis años de residencia, 
y para el abono de la mitad del tiempo, se 
deducirá el que los empleados dejen da 
servir personalmente sus destinos, y se 
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bailen en la Península ó en el estranjero 
con licencia ó por otra causa cualquiera. 

Arl . t i l . El derecho á las pensiones 
de retiro y escetlencia se pierde en los ca
sos determinados por el Código penal y 

g)r las ordenanzas del ejército y armada, 
o estos casos la mujer ó hijos del em-

Jileado optarán & los derechos que por esta 
ey les correspondan como si aquellos hu

biesen fallecido mientras subsista la inha-
bililacicQ. 

Art. 2 0 . Los empeados que fueren 

Í)rocesados criminalmente gozarán durante 
os procedimientos la pensión de esceden-

cia á que tuvieren derecho, en cuyo perci
bo continuarán si obtubieren absolución 
has;a que vuelvan al servicio activo. Si 
fueren condenados, cesarán en el cobro de 
pensión, mientras no so determine la s i 
tuación en que deba considerárseles. 

En el primer C9S0, tendrán derecha 
para optar á pensión de retiro á la mitad 
del tiempo que hubieren durado los prose« 
(limi.nl: s, y que permanezcan sin volver 
al s e r v i c i o activo. 

A n . 2 1 . Los empleados que incurran 
en responsabilidad civil directa para con 
el Estado, perderán sus derechos a pensión 
dees<*edencU y retiro mientras no reintegren 
al Tesoro público. A su fallecimiento, las 
viudas y huérfanos optarán á la peusion 
que les corresponda. 

Art. 22 . Él empleado sentenciado que 
obtuviere indulto y rehabilitación, no opta
rá á otros derechos que á los que le cor-
pondan desde ta fecha en que fuese reha
bilitado. 

Art. 2 5 . Los empleados que desde el 
día en que se les declare retirados ó esce* 
denles, y las viudas ó huérfanos desde t i 
del fallecimiento de sus maridos ó padres, 
dejasen trascurrir mas de cinpo años 
sin reclamar la pensión que. les correspon* 
da, solo tendrán derecho á percibir como 
atrás s las cinco anudidades inmediatas á 
la fecha de la redamación. 

Arl 24. Las viudas y huérfanos de los 
emplea 109 de-clases no comprendidas en el 
ar t . 2.°, fallecidos en activo servicio, ten
drán opción A dos mensualidades del suel
do que estos di* freías en á su fallecimiento. 

Arl. 25 . El Gobierno continuará con
cediendo pensiones y limosnas, conforme a 
las disposiciones vigentes, á las clases de 
tropa del ejército y armada, á los operarios 
de las minas de Almadén, á los de los ar
senales y demás establecimientos del Es
tado, y á sus viudas y huérfanos. 

(Se concluirá.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ID ííl .MSl K M'.líp; PRINCIPAL DK HACIENDA. IT 
BUHA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

disposición pneda llegar áconocimiento de 
los propietarios y demás personas que ten
gan en su poder documentos sujetos á la 
inscripción y carezcan de esta formalidad, 
he dispuesto se inserte por tres dias con^ 
si'cutivos, en el Boletín Oficial de la pro
vincia, encargando á los señores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos que consti
tuyen la misma, que tan luego como reci
ban el indicado Boletín OjiciA donde se 
iuserle esta.circular, procuren publicarla 
por medio de bandos ó edictos que man
darán fijar en ¡ los sitios mas públicos y 
concurridos de sus respectivos pueblos, ha-
ci ndo comprender á sus administrados la 
conveniencia de que se utilicen de los be
neficios Je dicha próroga, que empezará 
A coitlarse desde esta fecha, á fin de evi
tarles las consecuencias de su omisión. 

Madrid 13 de junio de t3f>2.—José 
Fernandez de Hiero, 

' Hipoteca?. —Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha de hoy, dice á esta Admi
nistración lo que sigue: 

«El Éxemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
me dice con fecha 27 de mayo último lo 
siguiente: 

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) oon-
formáudose con io propuesto por V. 1., ha 
tenido á bien conceder el término de un 
mes para que se admitan en los Registros 
de hipotecas de esta provincia, cou rele
vación de multas, los documentos que ca
recen de este requisito. 

De Real orden locomunicoáV. I .para 
los efectos correspondientes. 

Y lo traslado á Y. S. para iguales efec
tos, advirtiéndole qua el plazo deberá e m 
pezar á* contarse desde el dia que se reciba 
en la misma esta comunicación, y que ta 
gracia conce dda por S. M. comprende á 
todas las fallas de registro cometidas hasta 
el dia, quedando por consecuencia resuel
tos los espedientes de perdón de mullas 
pendieutes en esta Dirección ó en esa d e 
pendencia.» 

Y con el Gn de que esta soberana 

SESTA SKÜCIOiN. . 

DIRECCIO.1 DE LA C A J \ GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería do esta 
Caja general , á favor de don Anlrmú» 
Sauladla, señalada con el número 2573 
del registro, importante 8000 Rvn. on t i 
ltil is del 5 por 100, se previene á l i ráer-
sona en cuyo poder se halle, la presente 
en esta Cají general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en 
el concepto de que están tomadas todas 
las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean los treinta 
días contados desde la publicación de este 
anuncio sin haberla preso.la lo. 

Madrid 15 de junio de 18G2. — El 
Director general, Antonio do Echenique. 

nabiénlose estraviado una carta do 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general, á fjvor de don Eugenio 
García Gutiérrez, señalada con los núme
ros.17.840 de entrada y 6518 'del regis
tro, importante 126.000 r s . nominales en 
sesenta y tres acciones de ferrocarriles, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle, la presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, en el concepto do que están lo 
nudas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone el depósito sino a 
legítimo dueño, quedando inutilizada y di 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los treinta dias contados desde 
publicación de este anuncio sin haberla 
presentado. 

Madrid 15 de junio de 1862. — El 
Director general, Antonio de Echenique. 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 10 del teglamentó vigente de 
exámenes, esta Comisión ha acordado dar 
principio a los ordinarios de maestros 
maestras de primera enseñanza el dia 14 
de julio próximo. 

Los que aspiren á ser examinados pre
sentarán los documentos que previenen 
los artículos 15 y 57 del citado reglamen
to, en la secretaria de esta Comisión, Sec 
cion de Fomento en el Gobierno de la pro
vincia, teniendo entendido que el deposito 
de los derechos del titulo, deberá hacerse 
en el papel de reintegro fbrrespondiente, 
y el de los de examen en metálico 

Madrid 15 de junio do 1862.—El V¡ -
ce-Presidente, Francisco Midan y Caro. 
—El Secretario, Lázaro Ratero. 

JÜHTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE CIUDKD-REAL. 

Esta Junta ha dispuesto que los exá
menes ordinarios para la obtención del t i 
tulo de maestros de primera enseñanza, 
asi elemental como superior, principien el 
dia 16 de julio inmediato, y los de maes
tras luego que terminen aquellos. 

Los aspirantes presentarán en esta se 
cretaría, con tres dias por lo meno3 do 
antelación al designado, los documentos 
siguientes: 

1.° Solicitud escrita y firmada de su 
puno y letra en panel del sello 9.°, dir i 
gida ál señor Presidente de la Comisión 
da eximenes, espresando el nombre ó 
nombres que aparezcan en su partida di 
bautismo, coo los apellidos paternos y m a 
ternos, asi como su edad y estado 

2.° Fe de baut is.no legalizada, con que 
acrediten tenor 20 ano* de edad cumpli
dos, tanto los que aspiren al titulo de la 
clase elemental como al de su.tenor. 

5.° Certificación de los Directores de 
las escuelas normales, donde hubiesen 
cursado, probando haber ganado los años 
de estudio que previene el reglamento, se 
gún la cías - de titulo á que aspiren. 

4.° Otra certificación • e su conducta 
moral y religiosa, espedida por el Alcalde 
y Cura Párroco del pueblo ó pueblos don
de hubieren residido después de salir de 
la escuela normal. 

5." Cuatro muestras de escritura, en 
letra de distinto tamaño, desde el tipo ma
yor al menor de la bastardilla española. 

6." El papel de reintegro de color 
azulado por valor de 280 rs. para espedí-
cion del título de clase elemental, 520 pa
ra el de superior, y 40 ú 80 rs. en meta-
co reápecüvainenle por deroclios de exa
men. 

Las que aspiren á ser .examinadas pa
ra maestras presentarán iguales documen
tos, escepto el certificado do asistencia á 
escuela normal, sino hubieren cursado en 
ella, y en su defecto uní certificación do 
su conducta moral y religiosa, en la qu • 
deberá espresarse el estad.) civil de las 
interesadas, fe de casadas si lo fueren, dos 
muestras de escritura de letra bastarda 
española de disliulo tamaño, y algunas la
bores de costura y bordados sin concluir, 
hechas por las mismas, con nota duplica
da do, las que sean. 

Solo añonarán por derechos de exa
men 40 rs . , cuilquicra que sea la clase 
de título á que aspiren. 

Ciudad-Real 11 de junio da 1862.— 
El Presidente, Enrique de Cisneros.—Pa
blo J . Vidal, Secretario. 

E V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Jo¿gido de primera instancia de! dislrila de 
Lavapiés. 

• i 
Don Manuel Miria Moriano, Juez de paz 

del distrito de Lavapiés de esta capital 
l y encargado interinamente del Juzgado 
. de primera instancia del mismo dis

trito. 

Por el presente hago saber: Que en 
autos seguidos en dicho Juzgado de pri
mera instancia y Escribanía del que r e 
frenda, a solicitud de don Vicente, doña 
Mari i, doña Micaela, don Eusebio v don 
Juan Zarza y Mingo de esta veeindid, so
bre que se les confiera la posesión de la 
mitad libre de los bienes de un vinculo y 
memoria fundados por Alonso Rodríguez, 
ha recaído el auto en vista del tenor s i 
guiente: 

Auto en vista.—En la villa ycórlede 
Madrid á 1." de marzo de 1862, el señor 
don Antonio Marta de Prida, .Magistrado 
de Audiencia, Juez de primera instancia 
del d is t i lo de Lavapiés de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos, por an 
te mi el Escribano actuario, dijo: 

Resultando que en 3 de octubre de 

i muud Í>IU*HV nonsb eitaq * q « t e t ó n 
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U l i m d olí oojtfioq al í l t lnpU n s q Plasta 

Jr. .i h j-.dii 
1815 se confirió i dnfia Josefa García, 
viuda del don Joaquín del Olmo, y vecina 
de esta corle, por ante Escribano y 
en forma la posesión del vinculo y me* 
moría fundados en la v i la de Dugés por 
Alonso Rodríguez con sus a¡?re^ailos, va 
cante por fallad mi miento de su padre 
don Julián García: 

Resultando que la doña Josefa García, 
como tal poseedora, dio en arrendamiento en 
el año de 1851 á Benigno Martínez, ve 
cino de Meco, diferentes tierras de la indi* 
cada fundación por término de seis años; y 
que habiendo fallecido aqu dlaeuestacapital 
el dia 3 0 de enero de 1835» nos°, presen
tó persona alguna á reclamar v cobrar las 
rentas de las tierras según ha declarado 
licuó arrendatarioMarlinez, h i s taquecoa 
fecha 30 de julio de 1S60 s • acudió á este 
J u i ; i lo por parle de don Domingo Fer
nandez Reynal, como marido de doña Ma
ría Luisi Alvarez Gonvez y G»rcia, 
interpouiendo el correspondiente inter
dicto de adquirir la posesión de los bienes 
qu * constituyen el mencionado vinculo, 
en razón a s a r ta don i Mari i el paúente 
mas próximo por línea puern i de la últi
ma poseedora doña Josefa García: 

Resultando qu • sustancia 1 > d.cho in
terdicto fué resuello en providenciada 15. 
de febrero del año pasado do 1861, por la 
que se otorgó á la doña María Luis Alva-
varez Gómez y Gi rc i i , y en S J repre 
sentación á su nominado esposo, la posesión 
do la mitad de los bienes del vinculo de 
que so trata y de sus agrega los, sin per-
jjicio do .tercero domejor dereeo »y á ca
li l.ul decuuaplir las carcas á que estuvie
sen afielas en la parte corres,» >n lient?, y 
se declaró no haber lugar á couf.jnr la po
sesión de la otra mitad «l.s los propios bie
nes adquiridos ya como libres por la últi
ma poseedora doñaJ«sefa UarcU, en vir
tud de las disposiciones vigentes, me 
diante no h a b a m presanU io út iio* qua 
acrediten la cualidad de heredara da la 
misma : 

Uesultaodoque la doña JosefaGircia en 
ta disposición testament iri i bajo que falle
ció, otorgada en esta cortea ¿7 le enero 
de \¡>6S ante ul Esc; ib mi del Golean de 
la misma don José Muía Rey, instituyó 
por única y universal heredera de los bie
nes que en eudqui j r minora p i Iteran 
correspondería, á su-priun doña Casta de 
Mingo, y que esta también falleciólo 2 i d e 
ocluoiedelSóo, üajodisposioio • lesUmen-. 
lana, otorgada euesla villa a 20 de enero 
de 18 í 6 , aute el Notario del Colegio do la 
mismadou Dionisio Pérez, en cuya disposi
ción instituyó por sus herederos a sus h i 
jos don Yicéute,diúa.Miru. Ion» Miuala, 
dan Eusebio y don J u m Zi r t t y Mingo, 
habidos en su matrimonio can don Ansel
mo Giménez Z u z a : 

Resultando quo en virtud le los ante
cedentes sentados y con fecín U89do di
ciembre último, se acudió al Ju/.g»lo por 
parte de dichos hijos y herederos da Joña 
Casta Mingo, con la solicitud I > <\\¡ se les 
confiriese la posesión da la mitad libre da 
los bienes de la vinculación mencionada que 
poseyó doña Josefa García, Uacéi lo loei} 
representación de la doña Micaela Z irza y 
Mingo su marido don Antonio Camarillo y 
Martiuez, y á nombre de lodos por medio 
de los oportunos poderes el Procura lordon^ 
Lorenzo Sancho, é interponiendo al efecto 
el correspondiente interdicto de adquirir: 

Considerando que según el Re d decre
to de 27 da setiembre de 18 .0 , restablaci-
do eo 50 de agosto de 1856 y demás 
aisposiciones posteriores, lo* bienes vin
culados pasaron á la clase de libres, pu> 
diendo en su virtud los ponedores actuales 
disponer de la mitad de dichos bienes, y 
por consecuencia que doña Josefa García, 
como poseedora que era á la sazón del 
vinculo referido, hizo sayos en concep
to de libres ta mitad de tos bienes en qdo ' 
coosistia, trasmitió José como los demás 
da su pertenencia á sus herederos y suce
sores: 

Consideran lo que los documentos p r e -
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geniados por parte de don Vicente Giménez 
Zarza Mingo y hermanos, son titulo sufi
ciente para adquirir la posesión de la mitad 
Ubre de los bienes de dicho vínculo que hizo 
suya l;i finada dona Josefa García y que 
esta mitad de bienes nadie los pos e á t i 
t i l o de dueño ni de usufructuario, sino que 
se hallan provisionalmente en adminis
tración á cargo del citado Fernandez 
Reynal: 
r¡g*j Vistas las reales disposiciones citadas 
y los articule s 695 y 691 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento, 

Su señoría dijo: que debia otorgar y 
otorga á don Vicente, dofla María, doña Mi
caela, don Kusebio y don Juan Zarza y 
Mingo, \ en representación de la doña Mi
caela á su esposo don Antonio Camarillo 
Martínez, la posesión de la mitad de los 
bienes que const.tuven el vinculo y m e 
moria fundados en la tilla de Bugés por 
Alonso Bodriguez y sus agregados, que 
pertenecíaá doña JosefaG.ircia,sin perjui
cio de tercero de mejor ttereí ho, á calidad 
de cumplir l a s c a r a s á que estuviesen 
afectos en la parte correspondiente; cuya 
posesión se les dé en forma en cualquiera 
de los bienes de que se trata á voz y 
nombre de los demás, por alguacil que 
se comisione al efecto y unte Escribano, 
haciéndose I is intimaciones necesarias á 
los colonos, al administrador don Domingo 
Fernandez Reynal y á los demás que cor
responda para que reconozcan á los nuevos 
poseedores y les contribuyau con las ren
tas respectivas. Y para que ludo ello tenga 
efecto manda que se libre el oportuno ex
horto con los insertos necesarios al señor 
Juez de primera instancia del paitido de 
Alcalá de Llenares, en quien se dt lega en 
forma, y evacuado se vuelva á dar cuenta 
para acordar lo demás que corresponda. 

Y por este su auto en vista, asi lo pro
veyó, mandó y firma diebo señor Juez, de 

Íie yo el Escribano actuario doy fe .— 
ntonio Maria de Prida.—Licenciado Fer 

min Gutiérrez y Gomara, 
ta^ Y habiéndose conferido á dichos inte
resados la posesión de qm» se trata en 10 
de mayo último, he acordado, conforme 
á lo prevenido en el arl. 700 de 11 ley de 
Enjuiciamiento civil, que se publique el 
preinserto auto por edictos y en ios perió
dicos oficiales á los efectos que haya lugar. 
' Madrid 2 de junio de 18(>2.— Manuel 
Maria Moriano.—-i'or mandado ue su s e -
floría, licenciado Fermín Gutiérrez y Go
mara. 

don Olallo Megia, se cita y convoca para 
Junt i general á los acreedores á los b ie
nes concursados para el nombramien lode^ 
sindicatura, cuyo acto tendrá lugar en la 
audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial, y para el que se ha 
señalado el sábado* 19 del próximo mes de 
julie, á las doce de su mañana. 

Madrid 16 de junio de 1 8 6 2 . — 1 8 2 . 

Juzgade de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Por el presento y á virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instancia 
del dislriío d e h Universidad de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número 
de la misma, don Miguel Díaz Arévalo, se 
cita y emplaza á dou Eugenio López, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preci
so término de 10 días, comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía, á Im de que 
pueda tener lugar la práctica de cierta di
ligencia judicial, apercibido de que en 
otro caso le parara t i perjuicio consi
guiente. 

Madrid 12 de junio de 1862.—Díaz. 
— 1 7 9 . 

Arroyomolinos 12 de junio de 
—El Alcalde, Manuel Godiuo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primera instancia del d i s t r i t o de la 
Audiencia. 

A voluntad de sus dueños, y en virtud 
de providencia, se anuncia que en el dia 7 
del próximo mes de julio y hora de las 
once de su mañana, se verificará en la 
sala de audiencia del Juzgado dtl distrito 
de este nombre, la subasta de la mitad de 
la'casa sita en e¿la coi le, y su calle de los 
Tres Teces, número 23 antiguo, 22 rao* 
derno, de la manzana 24, cuya linca, que 
comprende 1550 pies y 47 céutimus cua-
flrados, está retasada en 7 ! . 2 ' ¡ 0 r s . Lot 
títulos do pertenencia se hallan de ma
nifiesto en la Escí inania de don Eulogio 
Marcilla Sánchez, plazuela de San Miguel, 
número 3 , cuarto principal, para los que 
deseen hacer proposicioues; per;, ni antes 
ni en el acto del remate se admitirá nin
guna que no C u b r a el valor correspondien 
te, según dicha retasa. 

Madrid 17 de junio de 1862.—Eulo 
gi<> .Marcilla Sánchez, Escribano.— 185. 

. Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia y decano de los de esta ca
pital, dic.ada en los autos de concurso 
voluntario de don Manuel Ventura Garcia 
Polvorosa, refrendada por el Escribano 

o a | Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Los interesados en la prestación del 
servicio de bagajes de este cantón duran
te el cuarto trimestre del año a iterior de 
1861 , se servirán concurrir á esta Alcal
día, todos I >s dias uo feriados á recoger 
las cantidades que respectivamente les 
correspondan por dicho servicio. 

Alcalá de llenares 12 de junio de 
1862.—El Alcalde presidente, Francisco 
Palou. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
Se halla vacante la i laza do cirujano 

titular de la i illa de Q ¡joma y su añojo 
Perales de Mil.a, di4 . i i .tj sei> 1-guas de 
Madrid, con la dotación de 4000 rs anua
les, pagadosen la forma Miníente: 800rea 
les de tos fondos municipales, por la asis
tencia á los pobres de sulemoidad y 3200 
por los demás vecinos, bajo contrato que 
con los mismos se haga, quedando en su 
favor los partos, y golpes de mano aira
da. Se admiten solicitudes hasta el dia 12 
del próximo julio, dirigidas al Alcalde 
constitucional de Q u i l m a , en cuyo dia 
se proveerá dicha pl :za. 

El contrato que se celebre no obten
drá valor legal hasta que sea aprobado 
por el Excmo. señor Gobernador. 

Quijorua 12 de junio de 1862.—El 
Alcalde constitucional Jttliau Ramos. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Debiendo proceder por la Junta peri
cial de este pueblo, en cumplimiento de 
orden superior, a la formación del ami-
llaramienlo de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, se hace preciso que todos los 
propietarios, colonos y ganaderos, tanto 
vecinos como forasteros, quedebanser in
cluidos, en el repartimiento de la contri
bución territorial para el próximo año de 
1863, ó en su defecto sus administradores 
ó encargados, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el presiso tér
mino de quince dias, con arreglo á ins-
trucion, relacioues juradas por duplicado 
de cada una de las clases de riqueza que 
posean, espresando en l i s rústicas su 
nombre, situación, cabida, linderos y cla
se de culi ti vo á que están destinadas; en 
la inteligencia que á los que no lo verifi
quen se les formará de oficio y á su costa 
por la Junta pericial, teniendo que pasar 
por la evaluación que esta haga y sin de
recho á ser oidos, aun cuando después r e 
clamen; y é los que las p esenten se les 
hará saber que sí fhltisen á l i verdad 
se les exijirá l i responsabilidad que por 
tales casos ordena. 

Soplico á los señores Alcal les de R o -
I) regordo. Braojos, Gascones, Un i trago y 
Horcajuelo, den la mayor publicidad po
sible al preseute anuncio, para que llegue 
á noticia de los inletesados. 

Horcajo 11 de juuio de 1862.—El Al
calde, Pedro üceda.—Por su mandado, 
Pedro Sanz Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Arromolinos. 

Se baila vacante p..r renuncia del que 
la obtenía la plaza de cirujano titular de 
esla villa de Arroyomolinos, dotada con 
el suelto anual de 4015 rs , pagados del 
fondo de propios, disfrut indo ademas los 
honorarios que le corresp; n lan por asis
tir á los heridos á consecuencia de gol
pes de mano airada, enfermedades vené
reas, y por ca la parto ¿0 r s . , sea llama
do ó no, y casa de b a i l e . 

La población consta de 34 vecinos, 
dista de la corle cuatro leguas y una de 
la cabeza de partido, que es Navalcar-
nero. 

Los aspirantes á esta vacante dirigi
rán sus solicitudes al señor Presidente del 
Ayuntamiento, debendose proveer dicha 
plaza el dia 5 de julio próximo. 

El contrato no leuJri fuerza legal has-
la que sea aprobado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia. 

Trigo vendido. . . » 1459 fanegas. 
Quedan por vender. 744 Id. 

Precio máximo . . . 58 
ídem mínimo. • . . . 4 8 I i2 
ídem medio , , . . . 51 ,48 

JA que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de jimio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las. puertas en et dia de hoy. 
3012 fanegas de trigo. 
1868 arrobas de bariua de id. 

10277 arrobas de carbón. 
107 vacas que componen 42.526 

libras de peso. 
562 carneros que hacen 14.984 

libras de peso. 
87 corderos, que hacen 2 .264 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de hoy.' 

Carne de vaca, de 48 á 52 3(4 r s . a r 
roba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuarta? 
libra. 

ídem de cordero, á 17 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 76 a 96 rs . arrob» 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs . a r r o b a , y de 

4 2 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 i á 6 8 reales arroba, v de 20 

á 22 cuartos l ibnu 
Vino, 'le 3 i á 42 rs . arroba, y de 12 ¿ 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 67 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 l\l rs . arroba, j de 

5 á 4 cuartos libra. 
Precios de gragps en el mercado de hoy. 
Cebada de 25 á 29 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
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P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

LA PENINSULAR. 

Debiendo esta Compañía proceder á la 
construcción de seis casas e.n Alicante, y su 
calle de Bailen, se ha señalado para la ce* 
lebracion de la subasta el dia 10 de julio 
próximo, a las doce de su mañana. Los 
planos y el pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto todos los dias, de nueve á 
tres, en la Dirección general, en Madrid, 
calle del Sordo, número 27, cuarto segun
do, y en la Subdireccion de !a Compañía» 
en Alicante, calle de Argensola, núrn. 5 . 

Madrid 47 de junio de 1862.—El Di
rector general, Pascual Mudoz.—184. 

£1 día 10 de junio, á las cuatro de la 
madrugada, se estravió una jaca pequeña 
en el término de Cham irtin y sitio llama
do Tetuan, cuyas senas son las siguientes: 
pelo negro, oreja y cola larga, poca crio, 
en pelo, de treinta meses de edad. La 
persona que sepa de su paradero, avisará 
á la autoridad mas próxima, ó en Cham
berí, calle de Sagunto, núm. 18, carnece* 
ría, y se le grat i l icará.—181. 

En 300 rea'es se venden 29 tomos, 
recien encuadernados en pasta holandesa, 
del Boletín Oftciul de la provincia de Ma
drid, que comprenden desde 1.° dñ enero 
de 1846 á fin de junio de 1860 (solo la en 
cuademación ha costado mas). Calle de 
Jacometrezo, núm. 73 , puesto de libros. 

1*83. .iSM 
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